
  
 
 
 
 

CIRCULAR Nº 37/2009 
 
 
 

A TODOS LOS CLUBES DE TENIS DE BALEARES Y DELEGADOS INSULARES  
 
 

REF. SUBVENCION DESPLAZAMIENTOS GOVERN DE LES ILLES BALEARS 
 
 
 

SUBVENCION INTERISLAS 
Deben presentar, antes del 25/01/10, la relación de desplazamientos previstos para el próximo 
año. Les recordamos que dicha subvención es del 100%. 
 

SUBVENCION PENINSULA 
Deben presentar, antes del 25/01/10, la relación de desplazamientos previstos para el próximo 
año. Les recordamos que dicha subvención es del 50%. 
 
Adjunto les remitimos impreso para cumplimentar los datos de los jugadores (ANEXO 1). 
 
 

 
    Palma de Mallorca, 23 de Diciembre de 2009 

 
 

   FEDERACIÓ DE TENNIS DE LES ILLES BALEARS 
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